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ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza 

 

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 

142 de la Constitución Española, en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en los artículos 15 a 27, y 57 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por la prestación del servicio 

de Escuela Infantil de 0 a 3 años en Monflorite-Lascasas, que se regirá por las Normas de 

la presente Ordenanza fiscal. 

 

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Monflorite-

Lascasas. 

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

 

Constituye el hecho imponible de la presente Ordenanza la utilización de los 

servicios prestados por la Guardería Infantil Municipal, que incluyen: servicios de 

custodia  y comedor. 
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ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 

 

Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas 

que soliciten o en cuyo interés redunden los servicios que constituyen el hecho imponible 

de la tasa, entendiéndose por tales los padres, tutores o representantes legales de los 

menores. 

ARTÍCULO 4. Responsables 

 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras 

personas o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados 

tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 

subsidiaria. 

 

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se 

estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria. 

 

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones 

 

Conforme al artículo 9.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no 

podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente 

previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los tratados 

internacionales. 

 

Según el artículo 24.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para 

la determinación de la cuantía de la tasa podrá tenerse en cuenta criterios genéricos de 

capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas. 

 

Las familias numerosas gozarán de las siguientes bonificaciones: 

 

 De conformidad con el artículo 12 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 

protección de familias numerosas, éstas gozarán de una bonificación del 50% en la tarifa 

de la tasa cuando los ingresos brutos anuales de la unidad familiar no superen el 50% de 

IPREM. 

 

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria y Tarifas 

 

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por 

aplicación de las siguientes tarifas: 

 

Matrícula por curso: 60,00 euros. 

- Cuota mensual por horario de 9 a 12 horas (mañanas): 60,00 euros. 

- Cuota mensual por horario de 9 a 12 horas y de 15:30 a 17 horas (sin comida): 100,00 

euros. 

- Cuota mensual por horario de 7,30  a 18 horas con comida: 170,00 euros. 
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ARTÍCULO 7. Devengo 

 

La tasa se devengará y la obligación de contribuir nacerá en el momento de 

admisión del niño en la Escuela Infantil. 

 

Por su naturaleza material, el período impositivo se ajustará al período en el que 

la Escuela Infantil permanezca abierta, prorrateándose la cuota mensualmente, según lo 

establecido en esta Ordenanza. 

 

Conforme al artículo 26.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en 

el supuesto que por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público no se 

pudiera prestar o desarrollar, procederá la devolución del importe proporcional 

correspondiente. 

 

ARTÍCULO 8.  Normas de Gestión. 

 

A)  La matrícula se abonará en el momento de su formalización mediante 

transferencia bancaria a este Ayuntamiento.  Las cuotas mensuales se pagarán por 

anticipado durante la primera decena de cada mes mediante recibo domiciliado en la 

Entidad Bancaria designada por los obligados al pago. La falta de pago de dos 

mensualidades vencida conlleva la pérdida del derecho a la prestación del servicio. 

B) Los interesados, en el momento de realizar la solicitud, proporcionarán sus 

datos a la Administración a efectos de formalizar la correspondiente domiciliación 

bancaria. 

C) Los interesados que causen baja por impago, cuando procedan a una nueva 

solicitud de alta, deberán estar al corriente del pago. 

D) En caso de alta, una vez iniciado el curso, deberá abonar el importe íntegro de 

la matrícula, y la cuota mensual que corresponda. Si el alta se realiza en la segunda 

quincena del mes se abonará la mitad de la cuota mensual. 

E) En el caso de que un alumno quiera ampliar o reducir su horario de asistencia 

al centro deberá solicitarlo por escrito. La nueva tarifa se le aplicará en el mes siguiente 

a aquel en se solicite el cambio. 

 F) El alumno que desee causar baja a lo largo del curso y lo solicite antes del día 

veinticinco del mes,  será efectiva al finalizar dicho mes. En caso contrario la baja será 

efectiva en el mes siguiente a la solicitud, debiéndose abonar la cuota mensual 

íntegramente. 

 

 La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo 

dispuesto en la Ley general tributaria y en las demás Leyes de Estado reguladoras de la 

materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones Tributarias 

 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así 

como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

 

En lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en el Real 

Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 58/ 2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria y demás normas legales concordantes y complementarias. Las modificaciones 

introducidas por una norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de esta 

tasa, será de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza. 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en 

sesión celebrada el 11 de marzo de 2008, será de aplicación a partir de su publicación 

íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente en tanto no se disponga 

su modificación o derogación. 
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